
EXP-UNC 37129/2009 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la Resolución 
N° 606/2010 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Quími
cas; teniendo lo informado por la Subsecretaría de Posgrado de la Secre
taría de Asuntos Académicos a fs. 18 y lo aconsejado por las Comisiones 
de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Direc
tivo de.la Facultad de Ciencias Químicas en su Resolución N° 606/2010 y, 
en consecuencia, aceptar la renuncia presentada por la Dra. Liliana M. 
CANCELA como miembro titular, en representación de esa Facultad en el 
Consejo Académico de la Carrera de Doctorado en Neurociencias, para la 
que fuera designada por Res. HCS 454/09 y asimismo, designar en su 
reemplazo al Dr. Santiago QUIROGA como miembro titular, y al Dr. Pablo 
IRIBARREN como miembro suplente. 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuní
quese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Ciencias 
Químicas y a la Secretaría de Asuntos Académicos -Subsecretaría de 
Posgrado. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS QUINCE DíAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ. 
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